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DEALCALDES,
y

* Llerenas, de Azcapo; Taboada, de Benito Juárez;
y Ortiz,de Magdalena Contreras, se embolsan
75 mil pesos al mes, sin chambear 9

YANDAN CAMPAÑA
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J candidatos-alcaldes
no dejarondecobrar

VIDAL LLERENEAS, SAN-
TIAGO TABOADA Y PATRI-
CIA ORTIZ COBRAN SU MEN-
SUALIDAD DE $75 MIL 35

HÉCTOR GARCÍA
GRUPO CANTÓN

CIUDADDE MÉXICO.-Losal-
caldes candidatos que buscan la
reelecciónpor tres años más,no
conocen laausteridad, a pesar de
que varios de ellos pertenecen a
la 4T del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, de acuerdo
con información de la Platafor-
ma Nacional de Transparencia,
hasta lafechaaparecenlos alcal-
des-candidatos, Vidal Llereneas
Morales (Azcapotzalco); San-
tiago Taboada Cortina (Benito
Juárez); y Patricia Ortiz Couto-
rier (Magdalena Contreras), en
el organigrama con la percep-
ción de sus mensualidades.

Los tres alcaldes aparecen
con un salario mensual bruto de
104 mil 740 pesos y neto 75 mil
con 35 pesos 97 centavos.Cabe
señalar que no aparece cuanto
reciben de prestaciones ni gas-
tos de representación,

Los reeleccionistas no esta-

ban obligados a pedir licencia
para hacer campaña, pero llamó
laatencióndeopositores ycomi-
tésvecinales saber si dejaron de
cobrar sus salarios durante los 2
meses de ausencia.

Candidatos de oposición y co-
mités vecinales ven con buenos
ojos que los alcaldes-candidatos
que buscan la reelecciónaclaren
dicha situación, ya que son dos
meses de actos proselitistas, pero

elpermiso temporalquetramita-
ron anteelCongresolocalnodice
sieracono singocesueldo.

Les llamó la atención tam-
bién que los alcaldes-candidatos
reeleccionistas,ganen más que
la jefa de Gobierno de la CDMX,
Claudia Sheinbaum Pardo, con
un sueldo mensual bruto de 111
mil pesos,menos el35 por ciento
de impuestos, da una cifra neta
de 72 mil 265.70 pesos.

 

PERMISO

 

o
Los 9 alcal-
des-candida-
tos pidieron
permiso al
Congreso lo-
cal estar au-
sentes hasta
el 7 de junio
próximo

 

EQUIPO
 

9
La mayor
parte de co-
laboradores
de los alcal-
des-candida-
tos perma-
necen en las
demarcacio-
nes
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* Los candidatos no le pierden




